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Resumen: Este artículo analiza la forma en que diferentes instrumentos de planificación urbana regu-
lan la interacción de ciclistas con otros modos de transporte en Chile. Se realiza un análisis cualitativo 
de diecisiete documentos normativos e indicativos, buscando entender el lugar asignado a la bicicleta, 
los comportamientos esperados para quienes la usan, y las formas en que son tratados los conflictos 
que emergen entre ciclistas y otros modos de transporte. Los resultados revelan una falta de alineación 
considerable entre los documentos, careciendo de objetivos y visiones comunes y una gobernanza 
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1. Introducción

El uso regular de la bicicleta produce be-
neficios ambientales, sociales y relacio-
nados con la salud de las personas. En 

efecto, el usar la bicicleta regularmente ayuda a 
reducir las emisiones de carbono, un paso fun-
damental para combatir la emergencia climáti-
ca actual (EuropEan Commission, 2017; mizdrak 
& al., 2020). Además, una mayor presencia de 
ciclistas puede ayudar a mejorar la cohesión so-
cial y la resiliencia de las comunidades (Wild & 
WoodWard, 2021), y ayudar a disminuir la con-
gestión y mejorar la seguridad vial de las ciuda-
des (marshall & FErEnChak, 2019), colaborando 
a impulsar las ventas de sectores comerciales 
de tipo local (VolkEr & handy, 2021; popoViCh & 
handy, 2014). Finalmente, andar en bicicleta re-
gularmente es una forma de actividad física no 
intensiva que puede reducir el riesgo cardiovas-
cular y mejorar la salud mental y el bienestar 
(oja & al., 2021; dE hartog & al., 2010).

Buscando hacer frente a la emergencia climá-
tica, ciudades del Norte y Sur Global han em-
prendido ambiciosos planes para el fomento 
del ciclismo urbano, a menudo con una serie 
de medidas que buscan hacer del ciclismo 
urbano una actividad “irresistible” (puChEr & 
BuEhlEr, 2008). Entre estas medidas se cuen-
tan la expansión de redes de ciclovías, elimi-
nación de estacionamientos para automóviles, 
creación de grandes aparcamientos para bi-
cicletas (suárEz-lastra & al, 2022), o bien la 

implementación de esquemas de incentivo para 
el uso de la bicicleta en los lugares de trabajo 
(puChEr & BuEhlEr, 2017; VECChio & al., 2021). 
Esto ha resultado en un auge del uso de la bici-
cleta (puChEr & BuEhlEr, 2017), a la vez que un 
creciente número de conflictos entre la bicicleta 
y otros usuarios de la calle, los que frecuente-
mente han sido recogidos por la prensa. Estos 
conflictos han ocupado amplios titulares en paí-
ses como Chile (La Tercera, 2014; La Tercera, 
2019), Reino Unido (The Guardian, 2019), Es-
tados Unidos (The New York Times, 2017), o 
España (El País, 2019), y están acaparando un 
reciente interés académico. Para hacer frente 
a lo anterior, los países y las ciudades han im-
plementado distintos tipos de políticas públicas 
para regular la interacción de quienes se mue-
ven en bicicleta con otros modos de transporte 
y usuarios de la calle (puChEr & BuEhlEr, 2017). 
Buena parte de estos esfuerzos han buscado 
reducir la vulnerabilidad intrínseca de los ciclis-
tas, que, al no contar con protección externa 
en caso de colisiones, están permanentemen-
te expuestos a accidentes fatales (BECk & al., 
2016).

En Chile el ciclismo urbano ha crecido de ma-
nera importante en los últimos quince años, lo 
que ha impulsado la creación de nuevas leyes, 
políticas y planes de fomento a la bicicleta. Sin 
embargo, la alta fragmentación institucional 
que caracteriza el país dificulta la coordinación 
de políticas coherentes para la movilidad (jirón 
& mansilla 2014; tiznado & al., 2022).

fragmentada de las calles. Además, se constata un giro conceptual sobre el “conflicto” entre los ma-
nuales surgidos antes y después de la Política Nacional de Desarrollo Urbano de 2014, que comienza 
a cuestionar la visión auto céntrica del espacio vial que ha dominado la planificación urbana chilena.

Palabras clave: Bicicleta; Normativa urbana; Conflictos con otros modos; Chile.

The bicycle and its interaction with other modes of transport in 
Chile´s urban normative
Abstract: This article analyzes how Chilean urban normative regulates the interaction between cyclists 
and other modes of transport. A qualitative analysis of seventeen mandatory and indicative documents 
was carried out to understand how the norms regulate bicycles, the behaviours expected from cyclists 
and other road users, and how various conflicts emerging between cyclists and other modes of trans-
port are treated. The results show little coherence or alignment between the documents, with few 
common goals or visions. Additionally, a fragmented governance dominates street management. The 
analysis also reveals how conflicts between bicycles and other modes of transport are treated. 
Importantly, this treatment changed with the National Urban Policy of 2014, which questioned the 
auto-centric vision of road space that has dominated Chilean urban planning over the last fifty years.

Keywords: Cycling; Urban normative; Conflicts with other modes; Chile.
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Este artículo analiza la forma en que diferen-
tes instrumentos de planificación urbana vigen-
tes en Chile regulan la interacción de los(as) 
ciclistas con otros modos de transporte. Para 
ello se analizan diecisiete documentos, tanto 
normativos como indicativos, buscando enten-
der el lugar asignado a la bicicleta, los com-
portamientos esperados para quienes la usan, 
y las formas en que son tratados los conflictos 
que emergen entre ciclistas y otros modos de 
transporte. Después de esta introducción, la 
siguiente parte expone la situación actual de 
la bicicleta en Chile y cómo son tratados los 
conflictos entre la bicicleta y otros modos de 
transporte. A continuación, se expone la apro-
ximación metodológica usada en este estudio, 
para después exponer los principales resulta-
dos. La última sección ofrece una discusión de 
estos resultados y las principales conclusiones. 

2. Revisión bibliográfica

2.1. Conflictos entre la bicicleta y 
otros modos de transporte
Habitualmente los conflictos viales son recogi-
dos mediante estadísticas oficiales atendiendo 
a la gravedad de las lesiones. Para el caso 
chileno, las estadísticas más recientes de la 
Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito 
(CONASET) muestran que el 3% de los falle-
cidos en accidentes de tránsito en 2022 son 
ciclistas (ConasEt, 2023). Durante el mismo 
año, se registraron 2866 siniestros viales que 
involucraron ciclistas, ocasionando 2399 lesio-
nados y 61 muertos. Por otro lado, pese al in-
cremento de los viajes en bicicleta (ministErio 
dEl mEdio amBiEntE, 2014), el número de per-
sonas fallecidas ha disminuido con respecto al 
quinquenio 2017-2021, cuando alcanzó las 90 
personas (ConasEt, 2023).

En relación a la causa de los accidentes, un 
estudio realizado en Santiago en 1540 ciclistas 
mostró que el 46% de los accidentes involucró 
vehículos motorizados, el 4% a buses, el 11% a 
otros ciclistas y el 5% a motocicletas (dataVoz-
ConasEt, 2019). Esto explica en parte que el 
92% de los accidentes de ciclistas ocurre en 
zonas urbanas, aunque la siniestralidad de las 
zonas rurales es mucho mayor, pues el 45% de 
los ciclistas fallecidos circulaban en zonas ru-
rales (ConasEt, 2021). Por último, la Región 
Metropolitana, que reúne el 40% de la pobla-
ción nacional es la región con más accidentes 
de ciclistas (27% del total), siendo las comunas 

más centrales de Santiago y Providencia las 
comunas con mayor número de accidentes 
(Comuna de Providencia = 141 siniestros, de 
los cuales 26 fueron graves; Comuna de San-
tiago = 133 accidentes, de los cuales 18 fueron 
graves) (ConasEt, 2021). 

La literatura muestra que la siniestralidad y la 
percepción de peligro es una barrera para el 
desarrollo de los modos activos, en particular 
la bicicleta (Wang & al., 2020). Al no contar con 
protección externa, la condición intrínseca del 
ciclismo es la vulnerabilidad (kim & al., 2007). 
Al respecto, una reciente revisión sistemática 
identificó que los cuatro factores más relevan-
tes asociados a la accidentabilidad de la bicicle-
ta son la presencia de vehículos motorizados 
en la vía (siendo la velocidad el factor más re-
levante), la presencia y calidad de la infraes-
tructura ciclovial, y el comportamiento tanto de 
ciclistas, como de usuarios de vehículos moto-
rizados (salmon & al., 2022). 

Por otro lado, muchos de los accidentes de ci-
clistas ocurren por acciones deliberadas (viola-
ciones de normas de tránsito) y no deliberadas 
(errores) de ciclistas en la vía (usEChE & al., 
2020; hEzaVEh & al., 2018). A nivel internacio-
nal, los resultados muestran que las violaciones 
de normas de tránsito más frecuentes son cru-
zar con luz roja, circular a más velocidad que 
la permitida e ir en contra del tráfico (usEChE & 
al., 2020; sChlEinitz & al., 2019). Por su parte, 
los ciclistas chilenos muestran que el cumpli-
miento de la normativa es variable; el uso del 
casco es respetado por el 67% de los usua-
rios, seguido por la luz roja trasera (56%), la 
bocina (18%), y el foco delantero blanco (27%) 
(dataVoz-ConasEt, 2019). Asimismo, la adop-
ción de elementos de seguridad es mayor en 
grupos más jóvenes y de menores ingresos 
(ConasEt-dataVoz, 2019), que, en personas 
de grupos de mayores ingresos, lo que sugiere 
una mayor percepción de riesgo a ser víctima 
de un accidente en bicicleta en las personas de 
los sectores más pobres de Santiago.

En general, los accidentes de menor importan-
cia, esto es, los que no ocasionan lesiones de 
gravedad, no son reportados por los ciclistas 
(royal soCiEty For thE prEVEntion oF aCCidEnts, 
2017). Sin embargo, eso no quiere decir que no 
sean importantes. En efecto, la investigadora 
británica Rachel aldrEd (2016) denomina estos 
eventos como near misses, y los asocia al gran 
temor que produce el ciclismo en países pobres 
en infraestructura ciclovíal y de baja participa-
ción del ciclismo como modo de transporte (al-
drEd & goodman, 2018). Así, situaciones como 
el adelantamiento muy cercano, un viraje 
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sorpresivo que obliga al ciclista a frenar rápi-
damente o la apertura abrupta de puertas, son 
eventos recurrentes que pueden causar mucho 
temor en quienes andan en bicicleta. Entender 
cómo se regulan este tipo de conflictos es clave 
para el fomento de la bicicleta.

2.2. La bicicleta en Chile
En la actualidad el uso de la bicicleta se acer-
ca al 7% (sECtra, 2019) en varias ciudades 
intermedias de las regiones centrales de Chile 
(ejemplo, Linares, San Carlos o Parral), donde 
es usada por parte de la población trabajado-
ra. En el caso de Santiago, en las últimas dos 
décadas la bicicleta pasó de 2% en 2002 a casi 
4% en 2012, cambio que se concentró principal-
mente en el sector oriente (área donde reside la 
población con mayores ingresos socioeconómi-
cos), y donde el crecimiento llegó a un 686% en 
el mismo período (sECtra, 2014). De acuerdo 
al Ministerio del Medio Ambiente, actualmente 
la bicicleta representa el 7% de los viajes en la 
capital (ministErio dEl mEdio amBiEntE, 2014).

Los estudios realizados hasta ahora muestran 
que los usuarios de la bicicleta en la ciudad de 
Santiago son mayoritariamente hombres, en un 
rango que va desde el 63% al 73% (sECtra, 
2014; WaintruB & al., 2018; dataVoz, 2019). Esto 
es consistente con lo observado en otros países 
con baja infraestructura en ciclovías (aldrEd, 
2015). Según la última Encuesta Origen-Destino 
(EOD) de la ciudad de Santiago, la edad prome-
dio de los ciclistas es de 39 años, aunque es-
tudios más recientes muestran que la mayoría 
de los(s) ciclistas tienen treinta años o menos 
(WaintruB & al., 2018). A nivel nacional, el uso 
de la bicicleta se estima en un 3.3% (ministErio 
dE transportE y tElEComuniCaCionEs, 2021).

La infraestructura de ciclovías en el caso de 
Santiago pasó de 370 km en 2021 a más de 
430 km en 2022, cuando como resultado de la 
pandemia de COVID-19 varios municipios crea-
ron ciclovías de emergencia (mora & al., 2021; 
tiznado-aitkEn & al., 2022; VECChio & al., 2021). 
La mayoría de las ciclovías construidas en 
Santiago han sido construidas en comunas del 
sector oriente como Providencia (24 km hasta 
2021) o Ñuñoa (20 km hasta 2021), además de 
la comuna de Santiago (39 km hasta 2021), lo 
que beneficia principalmente a grupos socioe-
conómicos medios y medios-altos a acceder 
a sus lugares de trabajo/estudio (mora & al., 
2021). Además de esta inequitativa distribución, 
el estándar de construcción de ciclovías es tre-
mendamente variable, lo que significa que cues-
tiones como el ancho, el tipo de pavimento o el 

nivel de segregación de las ciclovías cambian 
de comuna en comuna (tiznado-aitkEn & al., 
2022; mora & moran, 2022). Junto a lo anterior, 
existen muchas discontinuidades en las ciclo-
vías -particularmente entre comunas-, cuestión 
que pone en riesgo a los ciclistas, obligándoles 
a usar la vereda o a hacer complejas maniobras 
entre automóviles en el encuentro de dos comu-
nas (mora & al., 2021). Como resultado de lo 
anterior la experiencia de moverse en bicicleta, 
especialmente para las personas que residen 
en sectores de ingresos socioeconómicos bajos 
o periféricos es altamente estresante (arEllano-
yéVEnEs & saaVEdra-pEláEz, 2017).

Los estudios sobre conflictos entre la bicicleta y 
otros modos de transporte en Chile son, hasta el 
momento, muy limitados. En el ámbito guberna-
mental los estudios se han centrado en carac-
terizar los accidentes de los ciclistas con otros 
modos de transporte. Al respecto, un estudio re-
ciente elaborado por ConasEt (2021), mostró 
que el 62% de los siniestros ocurre por la impru-
dencia del conductor, un 15% por no obedecer a 
la señalización y un 4% por velocidad impruden-
te, con el restante porcentaje por otras causas. 
No es claro si estos porcentajes se refieren al 
ciclista o al conductor del vehículo motoriza-
do. Las estadísticas oficiales no establecen los 
modos más o menos frecuentes de las colisio-
nes entre ciclistas y otros modos de transporte, 
aunque sí establecen que el 92% de los acci-
dentes en bicicleta ocurren en zonas urbanas 
(ConasEt, 2021), por lo que es muy probable 
que sean vehículos motorizados los principales 
involucrados. Estudios de dataVoz-ConasEt 
(2019) apuntan en la misma dirección, pues 
las dos principales razones para la elección de 
rutas por parte de los ciclistas son la presencia 
de ciclovías (57%) y la ausencia de vehículos 
motorizados (22%) (dataVoz-ConasEt, 2019). 
En el ámbito académico, un reciente estudio de 
tipo cualitativo (mora & al., 2024), mostró que 
los ciclistas experimentan diferentes tipos de 
conflictos en las calles tales como el adelanta-
miento cercano de autos o la ocupación de ci-
clovías por parte de peatones. Para prevenirlos, 
los(as) ciclistas emplean distintas estrategias, 
desde vestirse de manera llamativa, a realizar 
gestos para ser vistos o buscar la mirada de los 
conductores, especialmente de los choferes de 
buses (mora & al., 2024).

3. Materiales y métodos
Esta investigación buscó entender la forma en 
que la bicicleta ha sido y es regulada por los 
diferentes instrumentos de planificación urbana 
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y de transporte en Chile, especialmente en lo 
que respecta a la interacción de los(as) ciclis-
tas con otros modos de transporte. Para ello, 
se identificaron las normas, las estrategias, los 
planes y los manuales que regulan la bicicleta 
en Chile. Cabe señalar que mientras las nor-
mas nacionales son de carácter obligatorio y 
general, la mayoría de las estrategias, políticas, 
manuales y guías son de tipo indicativo, o sea 
no son obligatorias. 

La Fig. 1 muestra los documentos que fueron re-
visados, incluyendo dos estrategias nacionales 
y dos estrategias regionales: Estrategia Nacio-
nal de Seguridad de Tránsito (ConasEt 2021); 
Estrategia Nacional de Movilidad Sostenible 
(mtt, 2021); Estrategia Regional de Desarrollo 
2012-2021 (goBiErno rEgional mEtropolitano 
dE santiago, gorE rm, 2021); Estrategia de 
Resiliencia de la Región Metropolitana de San-
tiago (gorE rm, 2017). Dos políticas nacio-
nales: Política Nacional de Desarrollo Urbano 
(minVu, 2014); Política Nacional de Transporte 
(mtt, 2013). Tres normas de carácter nacio-
nal: DFL1 Texto Refundido Ley de Tránsito de 
2022; Ordenanza General Urbanismo y Cons-
trucciones de 2022; Reglamento de Ciclovías. 
Además, se analizaron dos planes, uno comu-
nal destinado a inversiones de movilidad en el 
espacio público: Plan Comunal de Inversiones 
en Infraestructura y Movilidad y Espacio Públi-
co PIIMEP (muniCipalidad dE proVidEnCia 2021), 
y otro plan de tipo regional: Plan Maestro de 
Transporte de Santiago 2025 (mtt, 2013). Asi-
mismo, se identificaron cuatro manuales de tipo 
indicativo: el Manual de vialidad-cicloinclusiva 
(minVu 2015); el Manual de señalización de 
tránsito (ConasEt 2012); el Manual del Con-
ductor Seguro (ConasEt, 2009); el Manual 
de Vialidad Urbana-Recomendaciones para el 
Diseño de Elementos de Infraestructura Vial 
Urbana REDEVU (minVu, 2009). Por último, 
se analizaron dos guías de diseño de calles: 
la Guía Medidas Tráfico Calmado (ConasEt, 
2009), y el Libro del Nuevo Conductor (Co-
nasEt, 2017). La racionalidad de la selección 
de estrategias y planes para la ciudad de San-
tiago se debe a que es la principal área metro-
politana de Chile (posee más de siete millones 
de habitantes, representando cerca del 35% de 
la población chilena), lo que hace especialmen-
te compleja la gestión de la movilidad. Por otra 
parte, la comuna de Providencia, en el centro 
de la ciudad, es ampliamente reconocida por 
su buena planificación urbana y consistencia 
en la aplicación de medidas pro-bicicleta. Cabe 
mencionar que solo existen tres PIIMEP en la 
ciudad de Santiago, pues es un instrumento 
muy reciente. 

Cabe destacar que solo dos de los documen-
tos analizados –el Manual de Vialidad Ciclo-
Inclusiva de 2015 y la Ley de Convivencia Vial 
de 2019 –, se centran en la bicicleta como 
modo de transporte. Los restantes documentos 
abordan diversos aspectos del diseño vial o el 
comportamiento de las personas en las calles, 
algunos de los cuales refieren a la bicicleta. 
Los documentos revisados fueron obtenidos de 
fuentes públicas de libre acceso y con vigencia 
hasta la actualidad. 

Para la revisión de estrategias, normas, pla-
nes, manuales y guías, se usó una metodología 
cualitativa, a partir de un análisis de contenido 
(CáCErEs, 2008) mediante el software de análi-
sis cualitativo Atlas.ti (versión 8.0), para aislar 
aspectos normativos que hacían referencia a 
la bicicleta y sus conflictos con otros modos de 
transporte. A partir de la codificación in vivo de 
los documentos se construyeron 16 subcatego-
rías que posteriormente se agruparon en cuatro 
categorías: i) la terminología del conflicto, ii) las 
causas y los tipos de conflictos de la bicicleta, 
iii) la prevención del conflicto y, iv) el manejo 
del conflicto. 

El código terminología del conflicto surgió como 
resultado de los diferentes conceptos con los 
que los conflictos entre la bicicleta y otros 
modos de transporte eran tratados en los ins-
trumentos. El segundo código, las causas y los 
tipos de conflictos de la bicicleta, buscó identi-
ficar qué tipos de conflictos existen entre usua-
rios de bicicletas y otros modos de transporte, 
además de singularizar quienes participan de 
ellos. El tercer código buscó identificar las me-
didas de diseño urbano que ayudan a prevenir 
los conflictos; asimismo, se registraron los com-
portamientos, actitudes y valores esperados 
de parte de los usuarios de bicicletas y otros 
modos de transporte que evitan el surgimien-
to de conflictos. Finalmente, el cuarto código 
buscó identificar cuáles son las actitudes de las 
personas que ayudan a manejar el conflicto una 
vez que este se produce, como también, que 
procedimientos e instituciones son necesarios 
para resolverlos.

En función del contendido de los fragmentos, 
se asignaron etiquetas (códigos), lo que per-
mitió agruparlos en subcategorías y categorías 
mayores para formar una estructura de “árbol”. 
Asimismo, se identificó la frecuencia de cada 
código y a partir de las interrelaciones (redes) 
entre los códigos se agruparon “segmentos” o 
“citas” dentro de las respectivas categorías. Los 
instrumentos fueron analizados por dos miem-
bros del equipo de investigación y analizados en 
sesiones conjuntas y reiteradas con el resto del 

http://Atlas.ti
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Nombre Tipo Autor Alcance Fecha Enlace URL de consulta

Estrategia Nacional de 
Seguridad de Tránsito Estrategia

Comisión Nacional de 
Seguridad de Tránsito 

(CONASET)
Nacional 2021 https://www.conaset.cl/politica-

de-seguridad-de-transito/

Estrategia Nacional de 
Movilidad Sostenible Estrategia Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones (MTT) Nacional 2021 https://www.subtrans.gob.cl/
enms/

Estrategia de Resiliencia 
de la Región Metropoli-

tana de Santiago
Estrategia

Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago 

(GORE RM)
Regional 2017

https://www.santiagoresiliente.
cl/wp-content/uploads/2017/03/

Estrategia_Santiago_
Humano_y_Resiliente.pdf

Estrategia Regional de 
Desarrollo 2012-2021 Estrategia

Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago 

(GORE RM)
Regional 2014

https://www.gobiernosantiago.
cl/wp-content/uploads/2014/

doc/estrategia/Estrategia_Re-
gional_de_Desarrollo_Region_
Metropolitana_2012-2021.pdf

Política Nacional de 
Desarrollo Urbano Política MINVU 2014 Nacional 2014

https://cndu.gob.cl/wp-content/
uploads/2014/10/L4-Politica-

Nacional-Urbana.pdf

Política Nacional de 
Transporte Política Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones (MTT) Nacional 2013
https://www.mtt.gob.cl/wp-
content/uploads/2013/05/

documento-politica.pdf

DFL1 Texto Refundido 
Ley de Tránsito Norma Congreso de Chile Nacional

04 de 
octubre 
de 2022

https://bcn.cl/2f8iq

Ordenanza General 
Urbanismo y Construc-

ciones
Norma Congreso de Chile Nacional Febrero 

de 2022 https://bcn.cl/3d4it

Reglamento Ciclovías Norma Congreso de Chile Nacional Julio 
2021 https://bcn.cl/2rj4s

Ley 21.088 de Convi-
vencia Vial Norma Congreso de Chile Nacional

11 de no-
viembre 
de 2018

https://bcn.cl/2fd8n

Plan Comunal de Inver-
siones en Infraestructura 

y Movilidad y Espacio 
Público (PIIMEP) de 

Providencia

Plan Ilustre Municipalidad de 
Providencia Local 2021

https://providencia.cl/
provi/site/artic/20210408/

pags/20210408172154.html

Plan Maestro de Trans-
porte de Santiago 2025 Plan Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones Regional 2013
https://www.mtt.gob.cl/wp-
content/uploads/2014/02/
plan_maestro_2025_2.pdf

Manual de Vialidad 
Urbana. Recomendacio-
nes para el Diseño de 
Elementos de Infraes-
tructura Vial Urbana 

(REDEVU)

Manual Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) Nacional Enero de 

2009
https://www.sectra.gob.cl/meto-

dologias/redevu.htm

Manual del Conductor 
Seguro Manual

Comisión Nacional de 
Seguridad de Tránsito 

(CONASET)
Nacional Julio 

2009

https://www.conaset.cl/wp-
content/uploads/2016/01/ma-
nual_conductor_seguro09.pdf

Manual de Señalización 
de Tránsito Manual

Comisión Nacional de 
Seguridad de Tránsito 

(CONASET)
Nacional 2012

https://www.mtt.gob.cl/wp-con-
tent/uploads/2020/04/Manual-

de-Señalizacion-de-Transito.pdf

Manual de vialidad 
Ciclo-inclusiva Manual Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo (MIMVU) Nacional Abril 
2015

https://www.minvu.gob.cl/wp-
content/uploads/150506%20
MANUAL%20FINAL_red.pdf

Libro del Nuevo Con-
ductor Guía

Comisión Nacional de 
Seguridad de Tránsito 

(CONASET)
Nacional Marzo 

2017

https://www.conaset.cl/wp-
content/uploads/2019/09/LNC-
AUTOMOVILISTAS_actualiza-

ción-22-07-2019.pdf

Guía Medidas Tráfico 
Calmado Manual

Comisión Nacional de 
Seguridad de Tránsito 

(CONASET)
Nacional Marzo de 

2010

https://www.conaset.cl/
wp-content/uploads/2016/01/
guia_medidas_trafico_calma-

do2010.pdf

Fig. 1 / Documentos analizados
Fuente: Elaboración propia
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equipo (o’Connor & joFFE, 2020). La codificación 
final resultó de la discusión de todo el equipo de 
investigación durante los meses de diciembre 
de 2022 a marzo de 2023. Como resultado de 
este proceso se identificaron 1119 códigos, que 
fueron agrupados en 16 subcategorías, tal como 
muestra la Fig. 2. A continuación, se exponen los 
principales hallazgos de los instrumentos ana-
lizados; se seleccionaron una serie de citas y 
fragmentos relevantes de los documentos para 
ejemplificar ciertas ideas en profundidad.

4. Resultados y discusión

4.1. Sobre la definición de conflicto 
Si bien la bicicleta ha sido considerada como 
parte esencial de la movilidad urbana en varias 
de las políticas (Política Nacional de Desarrollo 
Urbano de 2014), estrategias (Estrategia Nacio-
nal de Movilidad Sostenible de 2022, Estrategia 
de Resiliencia de la Región Metropolitana de 
Santiago), planes (Plan Maestro de Transporte 
de Santiago 2025 de 2013), y normativas (Ley 

de Convivencia Vial de 2018), la relación entre 
la bicicleta y otros modos de transporte no tiene 
una definición clara ni consistente en los instru-
mentos analizados. En efecto, el Manual de Via-
lidad Urbana de 2009 y el DFL1 Texto Refundido 
Ley de Tránsito se focalizan en eventos graves, 
para lo cual se usan los términos accidente o si-
niestro. Solo uno de los instrumentos de ese pe-
riodo, el Manual del Conductor Seguro (ConasEt, 
2009), sugiere una relación menos traumática, 
como “encuentros”, los que eventualmente pre-
ceden al accidente, y se localizan en los cruces.

Los encuentros en cruces, en general, implican 
ciertos riesgos. Muchos accidentes de tránsito 
ocurren en estos lugares. Las razones son va-
riadas: a veces, quien conduce no ha puesto 
atención al tránsito; otras, ha calculado mal la 
distancia y velocidad, y otras, ha estimado mal 
su propia capacidad de detenerse a tiempo 
(ConasEt, 2009, p.66).

Esta visión centrada en los siniestros es evidente 
cuando se contabilizan las palabras que definen 
estos eventos. Por ejemplo, en los dos docu-
mentos del 2009, el Manual de Vialidad Urbana 
y el Manual del Conductor Seguro, la palabra ac-
cidente se repite 57 veces, contra solo 12 de la 

Categoría Definición Categorías
Subcategorías (códigos) 

N = Cantidad de segmentos por 
categoría

Terminología del conflic-
to (N=326)

Todas aquellas palabras o conceptos que hagan re-
ferencia a la interacción entre usuarios de la calle en 
los documentos analizados. Se incluyen las defini-
ciones del concepto si las hubiese.

Accidente (N=151)

Conflicto (N=62)

Convivencia (N=42)

Inseguridad (N=52)

Siniestro (N=19)

Causas y tipos de con-
flictos (N=267)

Todas las situaciones involucradas en la ocurrencia 
de conflictos entre usuarios de la bicicleta y otros 
modos de transporte. Se incluye la identificación de 
actores involucrados en los conflictos y los lugares 
donde ocurren, así como las causas y gravedad del 
conflicto. 

Actores del conflicto (N=78)

Causas del conflicto (N=89)

Gravedad del conflicto (N=43)

Lugares del conflicto (N=57)

Prevención del conflicto 
(N=419)

Todas aquellas acciones definidas para prevenir la 
ocurrencia de conflictos entre usuarios de la bicicle-
ta y otros modos de transporte. Además, se incluyen 
comportamientos, actitudes y responsabilidades, y 
las soluciones de diseño e infraestructura pública 
que contribuirían a reducir los conflictos.

Actitudes esperadas y valores promovidos 
(N=75)

Comportamientos esperados (N=104)

Prevención desde el diseño urbano 
(N=176)

Responsabilidades y deberes (N=64)

Manejo del conflicto 
(N=107)

Todas las acciones, actores e instituciones que faci-
litan la resolución de los conflictos entre la bicicleta 
y otros modos de transporte. Se incluyen indicacio-
nes, procedimientos y actitudes adecuadas para el 
manejo de estos conflictos.

Actitudes del usuario en el manejo del 
conflicto (N=16)

Actores e instituciones de mediación 
(N=44)

Procedimientos en el conflicto (N=47)

Fig. 2 / Códigos resultantes del análisis
Fuente: Elaboración propia



Estudios La bicicleta en la normativa urbana chilena
R. Mora & I. Becker & C. Ibarra & M. G. Herrmann-Lunecke

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 498

palabra conflicto. En la Guía de Tráfico Calmado 
de 2010 la palabra accidente triplica la palabra 
conflicto, aunque esta situación se comienza a 
equiparar en 2012 en el Manual de Señalización 
de Tránsito. A partir de 2013, los planes de nivel 
regional incorporan el concepto de inseguridad, 
el cual continúa emergiendo con fuerza en los 
manuales publicados entre 2015 y 2017. En este 
sentido, la Política Nacional de Desarrollo Urba-
no parece haber marcado un punto de cambio 
importante en la normativa chilena, al relevar 
la importancia de la movilidad activa (caminata 
y bicicleta para la ciudad). Este cambio es evi-
dente en el Manual de Vialidad Cicloinclusiva 
(2015), que propone un claro giro conceptual 
sobre los conflictos viales y su relación con la 
estructura urbana. Este manual levanta una 
crítica a la configuración urbana centrada en el 
automóvil, que es considerado una amenaza 
para las personas (minVu, 2015, p.24). De esta 
forma, la visión sobre los conflictos se amplía, 
pues éstos surgirían como resultado no sólo de 
acciones y actitudes individuales erróneas, sino 
principalmente debido al inadecuado diseño de 
calles, que permite una distribución inequitativa 
del espacio en favor del automóvil. Así, el Ma-
nual de Vialidad Cicloinclusiva (2015) se presen-
ta como una nueva visión centrada en la escala 
humana, las ventajas de un modo pausado de 
vivir la ciudad, relevando las inseguridades que 
sufren las personas, y haciendo eco de una crí-
tica generalizada a la visión autocéntrica que 
tradicionalmente ha dominado la planificación 
urbana (gEhl & sVarrE, 2013; BErtolini, 2020).

Uno de los aspectos fundamentales es volver 
la mirada y reconocer las velocidades a esca-
la humana, abrazar la lentitud y el ir despacio 
(minVu, 2015, p.21).

Este giro conceptual trae aparejado la incorpo-
ración del término convivencia social -por sobre 
el concepto de accidente- a la hora de referirse 
a las situaciones de potencial conflicto entre 
los usuarios de la calle. En el Libro del Nuevo 
Conductor (2017), por ejemplo, se entrega una 
visión más sistémica de la calle, que es tratada 
como un “entorno vial” y ocupada por distintos 
actores con derechos, que deben aprender a 
convivir armoniosamente:

Las vías por donde circulan los vehículos con-
forman el Entorno Vial. Pero este Entorno Vial 
es mucho más que calles o carreteras por las 
que se puede circular. Ese Entorno Vial es un 
espacio de convivencia social, un entorno en el 
que se desarrollan las personas, como seres 
humanos (ConasEt, 2017, p.37)

La idea de una mejor convivencia requiere 
de una mejor educación vial de todos los ac-
tores que ocupan la calle, donde el respeto, 

la solidaridad, la comprensión, el perdón y la 
tolerancia estén presentes (ConasEt, 2017, 
p.34), en pos de un “entorno amable, positivo 
y justo” (ConasEt, 2017, p.36). Por su parte, 
documentos locales más recientes como la 
Estrategia de Resiliencia de la Región Metro-
politana de Santiago de 2017, o la Estrategia 
Nacional de Movilidad Sostenible de 2021, sin-
gularizan el problema en el automóvil, y con-
cretamente en la congestión que éste causa. 
En la misma línea, el Plan Comunal de Inver-
siones en Infraestructura y Movilidad y Espacio 
Público (PIIMEP) de Providencia considera que 
los conflictos surgen como consecuencia de la 
congestión vehicular, que crea situaciones de 
desacuerdo y/o tensión entre los usuarios de la 
calle, especialmente para peatones. Esto afec-
ta la tranquilidad de los barrios y disminuye la 
calidad de vida: 

La congestión en las vías principales de la co-
muna [Providencia] provoca que los vehículos 
busquen rutas alternativas para sortear la con-
gestión, ocasionando el crecimiento de flujos en 
vías residenciales. Esta situación va en desme-
dro continuo del concepto de barrio tranquilo, crea 
conflictos con peatones y transportes no motori-
zados, crea molestias en los residentes y no so-
luciona el problema de congestión de la ciudad 
(ilustrE muniCipalidad dE proVidEnCia, 2021, p.71).

Conforme avanza la década la idea de conflic-
to empieza a surgir con fuerza, probablemente 
alineado con una mayor presencia de la bici-
cleta en las calles de las ciudades chilenas y 
una mayor preocupación internacional por los 
eventos no fatales que se producen entre ci-
clistas y otros modos de transporte (aldrEd & 
goodman, 2018). En efecto, en los cuatro docu-
mentos editados en 2021 (Estrategia nacional 
de Movilidad Sostenible, Estrategia Nacional de 
Seguridad de Tránsito, PIIMEP I.M. Providencia 
y Reglamento de Ciclovias), la palabra conflicto 
supera a la palabra accidentes. 

En resumen, tal como se observa en la Fig. 3, 
en los documentos analizados la idea de con-
flicto entre ciclistas con otros modos de trans-
porte inicialmente es asociada a accidentes 
o siniestros graves, que son provocados por 
comportamientos y actitudes inadecuadas de 
los usuarios en la calle. Luego, la idea de con-
flicto está asociada a un diseño de calles auto-
céntricas, que generan inseguridad y malestar 
en las personas, relacionado además con una 
insuficiente educación vial de todos los usuarios 
de la calle. En este giro, se pone en cuestión 
el excesivo protagonismo del automóvil en los 
barrios y se denuncian los múltiples conflictos 
que éste genera, referidos no solo a accidentes 
fatales, sino también asociados a la pérdida de 
tranquilidad y seguridad en los barrios. 
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4.2. Causas y tipos de conflictos 
Los resultados muestran que los tipos de conflic-
tos que pueden suceder en las vías públicas se 
presentan como situaciones conflictivas donde 
ciertos actores toman acciones éticamente 
cuestionables o irresponsables. En ese sentido, 
el conflicto es presentado como una decisión/
acción que resiente la necesaria armonía que 
debiese existir en la calle. Al respecto, se pue-
den diferenciar tres grandes causas de conflictos 
en los documentos: i) las asociadas a la perso-
nalidad o actitudes de conductores, ciclistas o 
peatones, ii) las asociadas al diseño del espacio 
vial, en especial al diseño de intersecciones y la 
segregación entre ciclistas y transporte motori-
zado, y finalmente, iii) las que sitúan el conflicto 
en factores ambientales (por ejemplo, la baja vi-
sibilidad debido la niebla o lluvia).

Dentro del primero grupo tenemos, por ejem-
plo, el Manual del Conductor Seguro de 2009, 
que asocia la falta de experiencia de sujetos 
jóvenes como la causa principal de errores de 
criterio que producen accidentes. Por otro lado, 

los peatones y ciclistas son vistos como como 
sujetos “impredecibles” y que muchas veces 
desconocen las normas de tránsito, lo que 
implica que los conductores de automóviles 
deban poner atención en la conducción. 

En el caso del Manual de Vialidad Urbana del 
2009, los conflictos surgen porque el diseño 
geométrico de las vías no se ajusta a “la diná-
mica operativa de los vehículos y conducto-
res” (minVu, 2009, p.24), o porque peatones, 
ciclistas o conductores desobedecen la seña-
lización. Fiel a su visión auto-céntrica de la mo-
vilidad, el Manual de Vialidad Urbana del 2009 
asume que el comportamiento de los conduc-
tores de vehículos motorizados es muy difícil 
de modificar o que hacerlo es inconveniente 
para el funcionamiento del tráfico urbano. Así, 
este documento implícitamente evita hacer un 
cuestionamiento a las velocidades y volúmenes 
de vehículos, a partir de cuyas características 
se diseña la vialidad con radios de giro exage-
rados que facilitan la circulación de vehículos 
motorizados a altas velocidades de viraje (Fig. 
4). Cuando se abordan conflictos entre pea-
tones, vehículos y ciclistas, las soluciones del 

Fig. 3 / Línea de tiempo sobre la terminología del conflicto entre transeúntes en Chile (2009-2022), según los 
documentos que regulan la convivencia vial

Fuente: Elaboración propia
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Manual de Vialidad Urbana del 2009 se centran 
en segregar los diferentes modos de transpor-
te, buscando no alterar el funcionamiento de los 
vehículos motorizados. Esto es especialmente 
notorio en el control del movimiento peatonal a 
través de valles de seguridad. 

En el mismo tenor, el Manual del Conductor Se-
guro de 2009 promueve una visión que valora 
más la segregación entre modos que la integra-
ción de éstos, pues las causas de los conflic-
tos estarían ligadas a la presencia de múltiples 
estímulos que, en la vía, deben ser anticipadas 
por los conductores de vehículos motorizados. 
Para ello se sugiere controlar las emociones y 
deseos intrínsecos de “superioridad”, conscien-
tes o inconscientes, que se generarían al mo-
mento de subirse a un auto. 

Un conductor que desea demostrar su “poder” o 
su “superioridad”, siente que su vehículo es un 
instrumento con el que puede fortalecer su perso-
nalidad, ser más osado e independiente. Si bien 
él no piensa necesariamente esto de modo cons-
ciente, puede suceder así en su subconsciente, 
y no tardará en enfrentarse a situaciones críticas 
en las que en el peor de los casos excederá el 

límite dentro del cual puede actuar adecuada-
mente (ConasEt, 2009, p.46)

En otros casos los conflictos en la vía no se aso-
ciarían a estas emociones, sino a la confusión 
producida por la señalización. Es el caso del Ma-
nual de Vialidad Urbana del 2009, que señala:

Las decisiones intuitivamente tomadas, además 
de resultar con frecuencia equivocadas, condu-
cen más a la confusión de constructores y usua-
rios que a los beneficios de la libertad creadora. 
(minVu, 2009, p.11).

En el caso de las causas asociadas a pro-
blemas de diseño de las calles, el Manual de 
Señalización de Tránsito (ConasEt, 2012) 
señala que los cruces peatonales y las inter-
secciones son lugares frecuentes de conflictos 
frecuentes entre peatones y usuarios de bici-
cletas. Esto requiere que estos espacios sean 
cuidadosamente diseñados y regulados (Co-
nasEt, 2012, p.5). Enfocándose en los pea-
tones, el Manual de Vialidad Urbana de 2009 
señala que el conflicto más frecuente en cruces 
es entre vehículos que viran y los peatones que 
en esa misma fase tienen derecho preferente 

Fig. 4 / Soluciones viales propuestas para un acceso a una estación de servicio y el encuentro de una ciclovía con 
una calle por parte de las Recomendaciones para el Diseño de Elementos de Infraestructura Vial Urbana, REDEVU 
(izquierda), y de una intersección de dos calles por parte del manual de Vialidad Ciclo inclusiva (derecha)

Fuente: Elaboración propia
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de paso. Este tipo de conflictos es también muy 
común en el caso de la bicicleta (aldrEd, 2016, 
aldrEd & goodman, 2018). Cabe señalar que el 
Manual de Vialidad Urbana de 2009 no atribuye 
ninguna causalidad a estos conflictos al dise-
ño de las intersecciones, que mediante radios 
de giro amplios permiten velocidades altas de 
vehículos motorizados, velocidades que suelen 
causar accidentes de peatones y ciclistas. Para 
este documento, estos conflictos ocurren por la 
irresponsabilidad de conductores que no respe-
tan las reglas del tránsito, no de diseños viales 
que favorecen velocidades superiores a la per-
mitida. De la misma manera, la Ordenanza Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones (minVu, 
2022) permite que los diseños geométricos de 
algunas calles (por ejemplo, aquellas que aca-
rrean transporte público como las vías tronca-
les), tengan velocidades de hasta 80 kilómetros 
por hora, muy superiores a las permitidas por 
la Ley de Tránsito (de 50 kilómetros por hora 
para zonas urbanas). Más aún, esta norma de 
aplicación general en todo el territorio chileno 
define que paraderos de buses y los cruces de 
las calles troncales estén preferentemente ubi-
cados a 500 metros unos de otros, una distan-
cia excesiva en sectores altamente transitados 
de la ciudad. En la práctica, este tipo de dise-
ños hacen que peatones y ciclistas deban circu-
lar en lugares no autorizados, exponiéndose a 
atropellos por parte de vehículos motorizados. 

En contraste, el Manual de Vialidad Cicloinclu-
siva (minVu, 2015), sitúa la causa principal de 
los conflictos en el diseño urbano, tanto en los 
cruces como en la repartición del espacio vial, 
que favorecen el automóvil particular. Por lo 
mismo, las soluciones planteadas desde este 
manual buscan reducir la velocidad de los au-
tomóviles a través de diseños geométricos y 
soluciones viales que hacen más difícil las ma-
niobras de viraje, o que permiten que ciclistas 
y peatones tengan más visibilidad en la calle. 
Estos diseños no sólo apuntan a la convivencia 
entre distintos modos, sino que también a una 
mejor convivencia entre los mismos ciclistas. 

Por último, en documentos más recientes 
(posteriores a la Política Nacional de Desa-
rrollo Urbano de 2014) las causas de conflic-
tos entre ciclos y otros modos de transporte 
son abordadas desde una mirada más amplia, 
que consideran no solo factores actitudinales 
y asociados al comportamiento de la persona 
o al diseño de la calle, sino también a aspec-
tos ambientales. Esto ocurre especialmente en 
el PIIMEP de Providencia (2021), que no solo 
precisa muchos de los lugares donde ocurren 
conflictos cotidianos, tales como entradas y 
salidas de estacionamientos, intersecciones, 
vías reversibles, y aceras, sino también pro-
pone una mirada más amplia de las causas de 
estos conflictos, incluyendo la arborización y 

falta de mantención de áreas verdes, la falta de 
iluminación o la congestión vehicular. Más aún, 
señala como causas de conflictos la regulación 
semafórica, la interacción entre zonas comer-
ciales y otras de carácter residencial (uso de 
vías alternativas), deterioro de los pavimentos 
y también la alta velocidad con que se circula. 
Algo similar ocurre con la Ley de Convivencia 
Vial (CongrEso dE ChilE, 2018), que indica que 
una de las principales causas de conflictos es 
la velocidad de circulación de los automóviles y 
las maniobras de adelantamiento, proponiendo 
medidas para reducir estos comportamientos.

Si bien los documentos analizados precisan las 
causas de conflictos recurrentes entre ciclistas y 
otros modos de transporte y muchas veces iden-
tifican los lugares donde ocurren estos conflic-
tos, existen omisiones importantes de cierto tipo 
de conflictos. Por ejemplo, un conflicto frecuente 
entre ciclistas y otros modos de transporte es la 
apertura imprevista de la puerta de un automóvil 
cuando un pasajero se baja, o el bloqueo parcial 
o total de una ciclovía por parte de un automóvil 
(aldrEd, 2016). Estos conflictos no son mencio-
nados en ninguno de los documentos, aunque 
han sido reportados como frecuentes a nivel 
internacional (tasso & al., 2022). De la misma 
forma, la presencia de cruces mal demarcados, 
discontinuidad de las ciclovías o cambio abrupto 
de estándar de éstas un problema frecuente de 
las ciudades chilenas (mora & al., 2021, tiznado-
aitkEn & al., 2022), tampoco son consignados 
como causa de conflictos.

4.3. Prevención de los Conflictos
En los documentos revisados la prevención de 
los conflictos entre ciclistas y otros modos de 
transporte se encuentra principalmente asocia-
da a dos dimensiones. Por un lado, está vincu-
lada a remediar fallas del diseño de las calles, 
que dependiendo del tipo de documento y su 
orientación –más auto-céntrico o centrado en la 
protección de modos activos– establece priori-
dades y soluciones para puntos problemáticos 
como son, por ejemplo, las intersecciones. Por 
otro lado, la prevención de conflictos busca la 
promoción de un marco valórico común, que 
define responsabilidades y deberes de los 
usuarios y comportamientos esperados ante un 
conflicto, en pos de una mejor convivencia vial.

La primera dimensión –referida a la prevención 
a partir de un mejor diseño vial– aparece en nor-
mas como la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones (minVu, 2022), el Reglamen-
to de Ciclovías (CongrEso dE ChilE, 2021), y la 
Ley 21 088 de Convivencia Vial (CongrEso dE 
ChilE, 2018). Asimismo, el diseño urbano apare-
ce de manera protagónica en el Manual de Via-
lidad Urbana de 2009, que pone su acento en 
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el control de la velocidad y la segregación entre 
ciclistas y automóviles. Por otro lado, la Guía 
Medidas Tráfico Calmado de 2010 propone una 
serie de medidas para regular la velocidad de 
los automóviles y de esa forma prevenir la ocu-
rrencia de conflictos entre éstos y otros usuarios 
de la calle, incluyendo ciclistas, como lomos de 
toro, aceras continuas, chicanas, lomillos, mini 
rotondas, sistemas de un sentido, plataformas 
y cojinetes. A diferencia del Manual de Vialidad 
Urbana de 2009, el Manual de Vialidad Cicloin-
clusiva de 2015 busca resolver el conflicto entre 
ciclistas y otros modos de transporte a través 
de una repartición del espacio vial más justa, 
integrando la bicicleta como un actor más en la 
calle. Para ello se proponen diversas soluciones 
a potenciales conflictos, especialmente en inter-
secciones de calles y en paraderos de buses. 

A diferencia de los manuales surgidos del Mi-
nisterio de Vivienda y Urbanismo (Manual de 
Vialidad Cicloinclusiva de 2015) y del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones (Manual 
de Vialidad Urbana de 2009), que se centran 
en el diseño de la calle y que tienen amplias 
diferencias en sus enfoques–, los documentos 
emanados de CONASET (Manual del Conduc-
tor Seguro de 2009 y Libro del Nuevo Conductor 
de 2017), se centran en lo que deben hacer los 
conductores de automóviles, no en los com-
portamientos deseables por parte de ciclistas o 
peatones. Por ejemplo, el Manual del Conductor 
Seguro (2009) señala que la responsabilidad 
de los accidentes o siniestros recae sobre el 
conductor del automóvil y es aquel quien debe 
tomar medidas para prevenirlos poniendo freno 
a rasgos agresivos de la personalidad en las 
personas. El descontrol de los conductores es-
taría, entre otros, causado por conductas errá-
ticas irresponsables e “infantiles” de ciclistas y 
peatones. Este documento es especialmente 
prejuicioso con los no automovilistas. Por ejem-
plo, en la página 95 se muestra un peatón adulto 
cruzando la calle de manera distraída mientras 
intenta atrapar una mariposa con una malla 
(p.95). Ante estas “conductas”, los conductores 
deben tener paciencia y consideración. 

El saber controlarse en situaciones que afec-
tan nuestro lado más vulnerable es también una 
muestra de madurez personal. Los niños cuando 
se enfadan muestran su rabia en forma descon-
trolada. Gritan, patean o golpean algún objeto o a 
alguna persona. Si como conductores mostramos 
tal forma de agresividad descontrolada, las con-
secuencias pueden ser catastróficas. Se trata, en 
cambio, de dominar la eventual irritación o ira que 
sintamos, incluso cuando otro usuario de la vía 
haya tenido una conducta incorrecta, o nosotros 
lo percibamos así. (ConasEt, 2009, p.45)

La Ley de Convivencia Vial (2018), por otro 
lado, define que los adelantamientos a ciclis-
tas no deben ocurrir en un rango inferior a 
los 1.5 m, al tiempo que exige a ciclistas usar 

elementos reflectantes en condiciones de oscu-
ridad, y usar luces traseras y delanteras media 
hora antes y después de la salida y puesta de 
sol respectivamente. La efectividad de estas 
acciones, sin embargo, es discutible, por cuan-
to si bien existe evidencia sobre la efectividad 
del uso del casco en accidentes severos en la 
cabeza (hoyE, 2018; Büth & al 2023; oliViEr & 
CrEighton 2017), también existen cuestiona-
mientos sobre el rol que estas medidas ten-
gan en incorporar nuevas personas al ciclismo 
(smith & milthorpE, 1993; lE BlanC & al. 2002; 
CyCling uk, 2020). Por otro lado, el uso de 
vestimenta reflectante hace que muchos con-
ductores de vehículos tengan menos, no más 
cuidado con los ciclistas (limB & CollyEr, 2023). 

4.4. Manejo de conflicto
Respecto al manejo de los conflictos, las estra-
tegias, normas, planes y manuales revisados no 
señalan protocolos precisos sobre cómo enfren-
tar los conflictos entre ciclistas y otros modos de 
transporte una vez que estos ocurren. Sólo la Ley 
de Tránsito entrega pautas de acción al respecto, 
delineando procedimientos y acciones concretas 
para distender, o eventualmente resolver, conflic-
tos sucedidos a ciclistas en la calle. En efecto, la 
Ley de Tránsito (CongrEso dE ChilE, 2022), deter-
mina las multas y sanciones que son aplicadas a 
los responsables de un accidente, por interme-
dio de un juez, y que puede ser el pago de una 
cantidad variable (de tres a siete, dependiendo 
los daños), de unidades tributarias mensuales 
(UTM), el retiro de la licencia de conducir o hasta 
penas de cárcel para quien resulte responsable. 
Determina, además, los procedimientos a seguir 
en un accidente que produzca lesiones o muerte 
de alguna persona, donde el conductor debe de-
tener la marcha, prestar ayuda dentro de lo posi-
ble e informar a Carabineros. Por último, define 
agravantes, como el manejo bajo la influencia del 
alcohol, y presunciones de culpabilidad a quie-
nes abandonen el sitio del suceso. Sus alcances 
normativos también determinan el rol de actores 
e instituciones como Carabineros de Chile, la Fis-
calía, el Poder Judicial y las municipalidades. 

Tanto el Manual del Conductor Seguro (Co-
nasEt, 2009) como el Libro del Nuevo Conductor 
(ConasEt, 2017), hacen eco de lo establecido 
por la Ley de Tránsito. No obstante, los documen-
tos revisados no establecen qué procedimientos 
deben tomarse ante conflictos que no terminan en 
siniestros de mediana o alta gravedad. Sin em-
bargo, los near misses son frecuentes en ciclistas 
y han sido asociados al gran miedo que causa 
andar en bicicleta en las personas (aldrEd, 2016; 
aldrEd & goodman, 2018; mora & al., 2024), refle-
jándose en la baja participación de este modo de 
transporte en los viajes totales en Chile. Lo anterior 
hace que conductas como el adelantamiento de 
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ciclistas a menos de 1.5 m, uno de los conflictos 
más frecuentes y que más temor genera en ciclis-
tas (aldrEd, 2016), queden sin penalización ni pro-
cedimientos claros de denuncia o sanción. Esto, 
a su vez, refuerza la gran mayoría de las veces 
que estos adelantamientos no son reportados. En 
la práctica, esto significa que los ciclistas tienen 
un derecho de circulación en la calle “frágil” (Egan, 
2021; Egan & philBin, 2021), lo que es una barrera 
importante para la incorporación de nuevos ciclis-
tas. Más aún, las reglamentaciones actuales igno-
ran el hecho que los mismos ciclistas pueden ser 
responsables de accidentes hacia otros actores, 
como peatones o usuarios de scooters. 

5. Conclusiones
La revisión de estrategias, normas, planes, ma-
nuales y guías de planificación urbana y trans-
porte en Chile, elaboradas entre 2009 y 2022, 
revela un claro giro en relación con el concepto 
de conflicto entre usuarios de la calle y las cau-
sas de estos conflictos. Mientras que las normas 
y manuales más antiguas (esto es, previos al 
2014), centraban los conflictos en accidentes 
graves, provocados por comportamientos inade-
cuados de transeúntes, el Manual de Vialidad 
Cicloinclusiva (2015) y planes locales más re-
cientes atribuyen los conflictos a un diseño auto-
céntrico inadecuado y una insuficiente educación 
vial. Así, manuales como el REDEVU plantean 
una visión crítica sobre opciones menos auto-
céntricas del urbanismo calificándolas como 
“irreales”, pues descuidan la función preferen-
te de la calle para transporte de vehículos. Por 
ejemplo, en la página 9, el REDEVU declara que 
“esto no debe llevar al otro extremo, que consis-
te en restar importancia a la función transporte, 
en favor de planteamientos urbanísticos irreales, 
conducentes a la materialización de vialidades 
inoperantes, anti-económicas y peligrosas para 
los usuarios” (Manual de Vialidad Urbana: p 9). 
En cambio, el Manual de Vialidad Ciclo-inclusiva 
asume que el problema principal de las ciudades 
es que han basado la movilidad en el automóvil, 
lo que no solo provoca problemas medio ambien-
tales, sino además es inequitativo socialmente. 
Así, este documento se sitúa en la vereda opues-
ta al REDEVU, buscando “Recuperar las vías y 
re-concebirlas como espacios para la permanen-
cia” (Manual de Vialidad Ciclo-inclusiva, p 27).

Este giro hacia calles más equitativas para todos 
sus usuarios comienza con la Política Nacional 
de Desarrollo Urbano de 2014 (minVu, 2014), y 
tiene como contexto la mayor presencia del acti-
vismo pro-bicicleta (CastañEda, 2020), así como 
una mayor presencia académica en la denuncia 
de los problemas urbanos que ha provocado la 
planificación centrada en el automóvil (CErVEro & 
al., 2017; maCann & rynnE, 2010). Por otro lado, 
el malestar de los usuarios más vulnerables, 

como peatones y ciclistas, al moverse por la ciu-
dad (hErrmann-lunECkE & al., 2020; mora & al., 
2024), ha fomentado una mirada crítica sobre 
cuán justa y equitativa es la distribución de re-
cursos y espacio vial en las ciudades chilenas 
(tiznado-aitkEn & al., 2023; iglEsias & al., 2019). 

Respecto a los lugares y situaciones de conflic-
to se observa en los instrumentos analizados 
un énfasis en los cruces, la segregación entre 
flujos de ciclistas y vehículos motorizados, y el 
control de velocidad. Sin embargo, aspectos 
mencionados en la literatura internacional para 
promover la bicicleta como la calidad de las ci-
clovías (tiznado-aitkEn & al., 2022; arEllana & 
al., 2020) y la iluminación de ciclovías (Fotios 
& al., 2019) son escasamente mencionados en 
los documentos revisados.

En relación al manejo de los conflictos, la Ley 
de Tránsito (2022) establece procedimientos y 
acciones para distender, o eventualmente resol-
ver, conflictos graves sucedidos a ciclistas en la 
calle. No obstante, los documentos revisados 
no establecen qué procedimientos deben to-
marse ante conflictos que no terminan en sinies-
tros de mediana o alta gravedad, a pesar de que 
los near misses son frecuentes en ciclistas y son 
uno de los motivos principales por los que la po-
blación evita andar en bicicleta (aldrEd, 2016).

Finalmente, se observa una falta de alineación 
considerable entre los documentos vigentes, 
careciendo de objetivos generales y visiones 
comunes, en un contexto de una gobernanza 
fragmentada de las calles (hEinriChs & al., 2009, 
tiznado-aitkEn & al., 2023). Estas contradiccio-
nes son evidentes al comparar, por ejemplo, el 
Manual de Diseño Urbano de 2009 o el Manual 
del Conductor Seguro de 2009, con el Manual 
de Vialidad Cicloinclusiva de 2015. En este sen-
tido, la revisión realizada en este análisis mues-
tra que los problemas de gobernanza no solo 
se limitan a actores e instituciones con funcio-
nes muchas veces superpuestas (hEinriChs & 
al., 2009), sino también a la falta de una visión 
común sobre cómo deben concebirse la ciudad 
y administrarse el espacio público de ésta. 

Corregir las actuales incoherencias normativas 
sobre la interacción de ciclistas y otros modos de 
transporte es urgente, especialmente en el caso 
de los documentos más antiguos, que están des-
alineados con las políticas más actuales, como la 
Política Nacional de Desarrollo Urbano de 2014 
o la Estrategia Nacional de Movilidad Sostenible 
de 2022. Así, se requiere alinear los manuales 
elaborados por CONASET (Manual del Conduc-
tos Seguro de 2009 y Libro del Nuevo Conduc-
tor de 2017), y de manera urgente el Manual de 
Vialidad Urbana (REDEVU) (minVu, 2009), con 
documentos como el Manual de Vialidad Inclu-
siva (minVu, 2015), o la Política Nacional de 
Desarrollo Urbano (minVu, 2014). Esto es ne-
cesario para fomentar la movilidad activa, y así 
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cumplir con compromisos medioambientales por 
parte de Chile, como la Ley General del Medio 
Ambiente. Cabe indicar que la alineación de ma-
nuales y normas es coherente con medidas de 
fiscalización largamente esperadas en favor de 
la seguridad vial, como la ley que sanciona las 
infracciones de tráfico de manera automatizada 
(Ley CATI), y que fue recientemente aprobada 
por el Congreso Nacional en Chile. 

Por otro lado, es necesario prestar más atención 
a los conflictos no fatales entre ciclistas y otros 
modos de transporte, generando las condiciones 
de infraestructura para que éstos disminuyan 
dramáticamente. Además, resulta fundamental 
incorporar los nuevos modos de micro movilidad 
cada día más masivos como scooters, a los ma-
nuales y normativas existentes. Si bien este tipo 
de modos actualmente son considerados como 
ciclos por la normativa chilena, sus impactos en 
la población urbana están siendo cada día ma-
yores, por lo que requieren un tratamiento espe-
cial. En síntesis, se requiere une nueva visión 
–consensuada entre los diferentes instrumen-
tos–, que entienda al espacio de la calle como 
un espacio compartido, vital y activo. 

6. Limitaciones 
Como todo estudio cualitativo, la definición de 
etiquetas de análisis depende de un marco con-
ceptual surgido de la revisión de literatura sobre 
el tema. Estas etiquetas podrían cambiar si se 
hubiera aplicado un marco conceptual diferen-
te, lo que probablemente hubiera alterado el 
enfoque de los resultados. De igual forma, este 
trabajo no buscó entender cómo son implemen-
tados las normas o recomendaciones de ma-
nuales, pues esta labor excede largamente los 
objetivos de este trabajo.
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